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COMUNICADO EMPATE TÉCNICO DE ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE
DOCENTES (PRINCIPAL Y SUPLENTE) ANTE EL CONSEJO DE FACULTAD DE
CIENCIAS EXACTAS Y APLICADAS DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA– ITM

PARA EL PERIODO 2026 – 2028
 

EL COMITÉ DE GARANTÍAS
 

Informa que:
 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 202600627 del 27 de
marzo de 2026, “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA A NUEVO PROCESO
DE  ELECCIÓN  DEL  REPRESENTANTE  DE  DOCENTES,  (PRINCIPAL  Y
SUPLENTE), ANTE EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y
APLICADAS DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA - ITM PARA EL PERÍODO
2026 – 2028”; se procede a emitir comunicado mediante el cual se da aplicación al
criterio de desempate reglamentado para efectos de definir el candidato elegido
 
La Resolución No. 202600627 en su Artículo 12° indica:
 

Artículo 12. Serán electos los aspirantes de la plancha que
reglamentariamente inscritos, obtengan la mayoría de los votos sufragados
por el respectivo estamento, en el día y horario establecidos para la elección.
En caso de empate, saldrá elegida la plancha que se inscribió primero. 

En este sentido, dado que el resultado obtenido luego de generar las actas finales
de escrutinio fue de un empate técnico, donde ambas planchas recibieron 18 votos
para un total general de 36 votos durante toda la jornada electoral, es necesario
dar cumplimiento a lo previsto en la resolución No. 202600627 del 27 de marzo de
la anualidad con el fin de darle continuidad a la elección y posesión de este
estamento en el respectivo Consejo de Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas
de la Institución Universitaria ITM.
 
De conformidad con el artículo 16 del Acuerdo No. 004 de 2011, aplicable de
manera supletoria, de conformidad con el Artículo 60 del Acuerdo 011 de 2025 y
en el  ejercicio de las funciones que le confiere el citado Acuerdo, el Comité de
Garantías de la presente elección, de acuerdo con el registro encontrado en la
cuenta de correo electrónico inscripcioncandidato@itm.edu.co la plancha que
presento su candidatura primero en el tiempo fue la plancha No. 2, integrada asi:
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Como quedó registrado en la trazabilidad del correo que se anexa a continuación
el candidato Juan Guillermo Paniagua Castrillon presentó su inscripción el lunes
13/04/2026 4:02 p. m y, de otro lado, el candidato Juan Carlos Molina Garcia
allegó inscripción el martes 14/04/2026 9:06 p. m:
 

 
 

 
PLANCHA No. 2

 
 

CANDIDATO PRINCIPAL
 

CÉDULA DE CIUDADANÍA

 
 Juan Guillermo Paniagua Castrillón

 
 15510510

 
CANDIDATO SUPLENTE

 
CÉDULA DE CIUDADANÍA

 
Manuel Romero Sáez

 
 669763



 
Por lo anterior, el Comité de garantías procede a culminar el proceso electoral con
la configuración de la causal de desempate establecida en el articulo 12 de la
resolución No. 202600627 del 27 de marzo de 2026, “POR MEDIO DE LA CUAL
SE CONVOCA A NUEVO PROCESO DE ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE
DOCENTES,  (PRINCIPAL  Y  SUPLENTE),  ANTE  EL  CONSEJO  DE  LA
FACULTAD  DE  CIENCIAS  EXACTAS  Y  APLICADAS  DE  LA  INSTITUCIÓN
UNIVERSITARIA -  ITM PARA EL PERÍODO 2026 –  2028”  obteniendo como
plancha  ganadora  la  integrada  por  el  candidato  Juan  Guillermo  Paniagua
Castrillón  como representante  principal  electo  y  Manuel  Romero Sáez como
representante suplente ante el  Consejo de la Facultad de Ciencias Exactas y
Aplicadas
 
El presente comunicado se expide a los cinco (05) días del mes de mayo de 2026.

 
Atentamente,
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